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Auto interlocutorio No 419 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Revisado el presente asunto, se puede observar que realizado en debida forma el 
diligenciamiento de los comunicados de que tratan no solo los artículos 291 y 292 de la Ley 
1564 de 2012, sino el establecido por el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, y 
vencido el término con que contaba la parte demandada para dar contestación a la 
demanda, la misma omitió elevar pronunciamiento dentro del mismo. En consecuencia se 
tendrá como no contestada la demanda, además, se procederá al emplazamiento de todos 
los acreedores de la sociedad patrimonial formada por el vínculo ARROYAVE - MORENO, 
en la forma requerida por los artículos 108 y 523 de La Ley 1564 de 2012, en concordancia 
con el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE:  

 
 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente de forma digital, para que obre, conste y 
surta el efecto respectivo dentro del presente asunto la documentación allegada por 
la apoderada judicial de la parte actora.  
  
SEGUNDO. TENER por no contestada la demanda por parte de la señora JENNY ANDREA 
MORENO RODRIGUEZ. 

 
TEECERO. ORDENAR el emplazamiento de todos los acreedores de la sociedad conyugal 
conformada por el vínculo ARROYAVE - MORENO, que se crean con derecho a intervenir 
dentro de la presente liquidación de la sociedad patrimonial. Fíjese el edicto respectivo 
conforme lo establece el artículo 523 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con el artículo 
108 de la misma obra y el artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo cual se 
procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad 
de publicación en un medio escrito.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
. 
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